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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, 19 de noviembre  de 2020 

 

 

Oficio 853 

 

Señores 

Comfenalco  Antioquia    

Medellín 

 

Ref. Ejecutivo 

Dte. Terasys S.A Nit.900.104.327-5 

Ddo. Caja de Compensación Familiar Comfenalco Antioquia Nit. 890.900.842-6 

 

Le comunico que mediante audiencia celebrada  el 19 de noviembre del año en curso y 

dentro del proceso de la referencia, se ordenó oficiar a uds, con el fin de que se sirvan 

certificar acerca  sobre lo siguiente: 

 

-Periodo y cargo en el que ha laborado o labora CARLOS ARMANDO HERNANDEZ MORALES. 

En caso que no labore actualmente  en esa entidad, se servirán indicar la fecha de 

terminación de la relación laboral y las causas que dieron origen a la terminación del 

contrato. 

 

-Remitirá a esta judicatura copia de la hoja de vida de CARLOS ARMANDO HERNANDEZ 

MORALES, con todos sus anexos; así mismo,  los datos de contacto donde pueda ser ubicado 

el citado HERNANDEZ MORALES. 

  

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente,  



Edwin Mauricio Guzmán Cermeño 
Secretario 
 

Carrera 52 Número 42-73 Piso 12 oficina 1212 

Edificio José Félix de Restrepo-Alpujarra 

Teléfono 232-97-69 

Correo Electrónico: ccto05me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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